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RESUMEN: 

DIONICIA CAPCHA DE COTERA y MAGNA MARINA MUÑOZ FERNADEZ, 

recurren al órgano jurisdiccional a fin de interponer demanda Constitucional de 

Habeas Corpus, contra la Municipalidad Distrital de El Tambo, alegan que 

dicha institución, arrojo 10 volquetes de 13m3, de desmonte y basura, a lo 

largo de las cuadras 1 y 2 de la Calle Catalina Huanca, dicho accionar afecta 

su derecho de tránsito o locomoción. 

Al respecto, los emplazados dijeron; que, en el marco de un Procedimiento 

Administrativo, se procedió a clausurar antros de perdición, se actuó conforme 

a Ley y a las facultades conferidas a la Municipalidad. 

El órgano jurisdiccional se pronuncia, declarando en primera y segunda 

instancia, IMPROCEDENTE la demanda, argumentando que no existe 

impedimento de tránsito o locomoción. 

Las demandantes recurren, al Tribunal Constitucional; en Acción de Agravio 

Constitucional, donde se declara FUNDADO el Habeas Corpus, al haberse 

demostrado que si existía restricciones para su cabal ejercicio a la libertad de 

tránsito. Ordenando el retiro inmediato de los montículos de tierra por parte de 

la Municipalidad. 

 

PALABRAS CLEAVES: Habeas  Corpus, restringido, desmonte, 

montículos, calle, volquetes, derechos, procedimiento, emplazados, 

justicia, improcedente, orden, fundado. 
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ABSTRACT: 

DIONICIA CAPCHA DE COTERA and MAGNA MARINA MUÑOZ FERNADEZ, 

resort to the jurisdictional body in order to file a Constitutional Habeas Corpus 

lawsuit against the District Municipality of El Tambo, they allege that said 

institution dumped 10 dump trucks of 13m3, of clearing and garbage, to the 

along blocks 1 and 2 of Calle Catalina Huanca, such action affects your right of 

transit or locomotion. 

In this regard, the officers said; that, within the framework of an Administrative 

Procedure, dens of perdition were closed, acted in accordance with the Law 

and the powers conferred on the Municipality. 

The court makes a pronouncement, declaring in the first and second instance, 

the claim IMPROPER, arguing that there is no impediment of transit or 

locomotion. 

The plaintiffs appeal to the Constitutional Court; in Constitutional Tort Action, 

where Habeas Corpus is declared FOUNDED, having shown that there were 

restrictions for its full exercise of freedom of movement. Ordering the immediate 

removal of the earth mounds by the Municipality. 
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Introducción: 

La síntesis de la presente se desarrolla en un contexto en que la municipalidad 

del distrito el tambo, haciendo uso de sus facultad fiscalizadora, en su afán de 

clausurar locales clandestinos bloquea las cuadras uno y dos de la calle 

catalina huanca con montículos de tierra, desmonte y basura, afectando a 

todos los vecinos. 

Por ese motivo, MAGNA MARINA MUÑOZ FERNÁNDEZ Y DIONICIA 

CAPCHA DE COTERA interponen demanda constitucional de habeas corpus 

restringido, con la finalidad de que el órgano jurisdiccional ordene a la 

municipalidad emplazada el retiro inmediato de los montículos de desmonte y 

basura regados a lo larga de las mencionadas cuadras. 

El órgano competente admite la demanda y corre traslado a la emplazada la 

cual contesta y solicita se declare su improcedencia alegando que ha cumplido 

estrictamente con lo que le compete. El poder judicial haciendo un análisis de 

la controversia en primera y segunda instancia declara improcedente la 

demanda, lo cual obliga a las agraviadas a interponer recurso de agravio 

constitucional. 

El tribunal constitucional máximo intérprete de la constitución y las leyes, 

considera que el hecho es perjudicial no solo para las demandantes, si no que 

afecta a toda la comunidad por tratarse  de vía pública. Por lo que resuelve 

declarar fundado el habeas corpus y ordena a la municipalidad emplazada 

retire inmediatamente los montículos de tierra y desmonte la mencionada vía.  
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DEMANDA CONSTITUCIONAL DE HABEAS CORPUS. 

I. SÍNTESIS  

DIONICIA CAPCHA DE COTERA Y MAGNA MARINA MUÑOZ FERNANDEZ, 

ambas domiciliadas en la Calle Catalina Huanca Distrito de El Tambo Provincia 

de Huancayo. 

INTERPONEN DEMANDA CONSTITUCIONAL de, HABEAS CORPUS 

RESTRINGIDO, contra la MUNICIPALIDAD DISTRITAL de EL TAMBO, 

recaída en sus representantes: ÁNGEL UNCHUPAICO CANCHUMANI, en su 

calidad de alcalde, (actualmente con licencia); su reemplazante, ESPÍRITU 

GASPAR QUISPE y contra el GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO 

FREDDY ALEJANDRO RETAMOSO SORIANO, este último, ejecutor de los 

actos demandados. 

En dicha demanda se solicitan el cese de la vulneración de la libertad 

personal, (impedimento de locomoción) acceso y salida a sus domicilios, por 

lo que piden, que el juez de la causa se pronuncie sobre los montículos de 

desmonte y basura que el municipio arrojo en sus calles, con el pretexto de 

clausurar bares, discotecas y cantinas informales. 

1.NARRACIÓN DE LOS HECHOS. 

El día veinte (20) de agosto de año 2010, el alcalde de la mencionada 

institución, ANGEL UNCHUPAICO CANCHUMANI con (licencia) en 

coordinación con su gerente de desarrollo económico, FREDDY ALEJANDRO 

RETAMOSO SORIANO, ordenaron, el arrojo de material inservible 

(desmonte, basura y residuos sólidos) se vaciaron alrededor de diez (10) 

volquetadas de un aproximado de trece metros cúbicos(13m3) cada uno, 

sobre la vía de las cuadras uno y dos de la calle CATALINA HUANCA del 

anexo de Saños chico, distrito de el tambo, provincia de Huancayo, todo 

esto con el afán de clausurar bares y discotecas informales, afectando de 

manera indiscriminada el ingreso y salida y poniendo en peligro a las familias 

que habitan en la mencionada calle. 
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Cabe precisar que no conformes con el bloqueo de la vía y hasta veredas, se 

encuentra permanentemente un vehículo de serenazgo, con efectivos serenos 

y policías municipales haciendo vigilancia continua y ejerciendo presión sobre 

los habitantes que buscan desbloquear el acceso a sus domicilios, 

configurándose constantemente la obstaculización al libre tránsito (locomoción) 

y la vejación a su dignidad al arrojarles basura y desecho en sus puertas. 

2.FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La presente demanda de habeas corpus restringido, se ampara en el artículo 

200 de la constitución política del Perú y en artículo 25 del código procesal 

constitucional. 

3.SE PONE COMO ANEXOS Y MEDIOS PROBATORIOS: 

3.1. Copia simple de DNI de las promotoras de dicha demanda. 

3.2. Copia legalizada del acta deverificación de hechos por parte de la Sra. juez 

de paz del distrito el tambo, donde da fe del daño causado a dichas personas, 

así como a diferentes locales comerciales como restaurantes, confiterías, etc. 

Cuyos propietarios presentaron licencias de funcionamientos y que por este 

accionar de las autoridades municipales, al obstaculizar el libre tránsito se han 

visto afectados gravemente. 

3.3. Para corroborar todo lo dicho, se adjunta un promedio de 13 fotografías, 

tomados por la misma juez de paz, donde se ve claramente los montículos de 

desmonte, basura y restos solidos inservibles. Así mismo se presenta copia de 

las licencias de funcionamiento de los establecimientos afectados.  
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COPIA DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS DE LA DEMANDA. 
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II. CALIFICACIÓN DE LA DAMNADA. 

El segundo juzgado panal cede central del Distrito Judicial de Junín atendiendo 

a lo establecido en la constitución y las leyes, califica la demanda de Habeas 

Corpus y admite a trámite, notificando oportunamente a todas las partes 

involucradas, constituyéndose al lugar de los hechos para corroborar lo 

demandado. 

Así mismo se dispuso que los emplazados acudan a la cede del juzgado para 

rendir su manifestación. 

III. DECLARACIÓN DE LOS DEMANDADOS. 

1.ESPÍRITU JUDY GASPAR QUISPE (encargado del ente edil). 

Preguntado: 

¿Para que diga que decir respecto a la demanda de habeas corpus interpuesta 

en su contra? (exp. 3226 – 2010). 

Dijo: que los hechos ocurrieron, antes de que él se haga cargo de laalcaldía, 

por lo tanto, no tiene conocimiento de lo ocurrido. (Presenta resolución de 

alcaldía N° 120 – 2010 – MDT/A. donde se lo encargan el despacho de alcaldía 

mientras dure la licencia del titular). 

Dicho esto, concluye la diligencia firmando los presentes. 

2. FREDDY ALEJANDRO RETAMOSO SORIANO. (GERENTE DE 

DESARROLLO ECONÓMICO)Preguntado: 

¿Para que diga que decir respecto a la demanda de habeas corpus interpuesta 

en su contra? (exp. 3226 – 2010). 

Dijo: que dicha demanda debe ser declarada improcedente, porque no cuenta 

con fundamentos legales ni facticos ya que no se ha vulnerado el derecho al 

libre tránsito y que las acciones llevadas a cabo el 20 de agosto, se dio en el 

marco de la ley y de los procedimientos administrativos, cumpliendo con todas 

las formalidades. 
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Dicho operativo estuvo a cargo del ejecutor coactivo, para tal efecto se solicitó 

orden judicial de descerraje, lo cual fue concedido.  

Se adjunta a esta declaración, copias de “orden judicial de descerraje” y copias 

de las resoluciones de clausura y tapiado de ocho establecimientos que 

infringían la ley. Así mismo presenta copia de resolución del gobernador 

distrital de El Tambo donde se le otorga garantías personales tanto para él 

como para el personal de serenazgo y policías municipales. También presenta 

copia de orden de captura de uno de los “administradores” de un local 

clausurado”. 

Para respaldar su accionar, presento diversos oficios de las instituciones: como 

la fiscalía de prevención del delito, la universidad nacional de centro, y la 

comisaría del distrito. Donde muestran su total respaldo a dichas clausuras y a 

las medidas tomadas. 

Con todo esto concluyo la diligencia firmando los presentes. 
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IV. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

El procurador público de la municipalidad distrital de El Tambo, FREDI 

WALTER LEÓN RIVERA, se apersona al proceso para contestar la demanda, 

en la cual solicita, se declare improcedente, por los siguientes fundamentos: 

 Efectivamente el operativo se llevó a cabo el día 20 de agosto, por 

disposición del ejecutor coactivo y no por orden del alcalde. 

 Se actuó con permiso y orden de descerraje, clausura, tapiado, etc. 

acorde a la LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES N° 27972, articulo. 

49, concordante con el Reglamento de Aplicación de Sanciones 

Administrativas (RASA) aprobado por ORDENANZA MUNICIPAL N° 079 

– 2009 – MDT/ CM; y no fueron solo cuatro discotecas, se actuó sobre 

ocho. 

 No es verdadque se haya cerrado en su totalidad  las mencionadas 

cuadras, existe acceso y salida a las viviendas, así como suficiente 

espacio para entrar y salir con vehículos. Tampoco el cierto que se haya 

afectado a tiendas y abarrotes entre otros. 

1. Respecto a las restricciones que demanda: 

DIONICIA CAPCHA DE COTERA, se ha comprobado que no existe ningún 

impedimentopara entrary salirde su domicilio, por el contrario, dentro de su 

vivienda funciona un antro de perdición, que fue materia de cierre mediante 

orden de descerraje ordenado por juez del primer juzgado civil. 

2. Respecto a lo que demanda:  

MAGNA MARINA MUÑOZ FERNÁNDEZ, se comprobó en la verificación, que 

la Sra. salió cerrando su puerta, sin ninguna restricción, de este modo queda 

claro que no hay ningún bloqueo de ingreso y salida, de los domicilios de las 

demandantes ni las cuadras uno y desde la Calle Catalina Huanca.  

Por lo expuesto el habeas corpus debe declararse improcedente. 
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IV.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACION: 

1. DELIMITACIÓN DEL PETITORIO. 

1.1. Según las demandantes, el acceso restringido a las cuadras, 1 y 2 de la 

calle Catalina Huanca, dificulta el ingreso y salida a sus viviendas, 

supuestamente se atenta a la libre circulación. 

1.2. Así como el tribunal constitucional. Garantiza el libre tránsito, por las calles, 

parques y avenidas, en la sentencia: n°2876 – 2005 – HC/TC. DEL mismo 

modo las restringe, precisando que la libertad transito debe ser limitado por 

razones de sanidad, salubridad y otros. 

1.3. Aplicando este principio y luego de un Proceso Administrativo, la 

Municipalidad ha procedido a clausurar, tapiar y al apilamiento de tierra; por 

causas de salud pública de los jóvenes estudiantes que acuden 

frecuentemente estos centros de perdición. 

IV.2. MEDIOS PROBATORIOS DE LA CONTESTACION: 

Copia de tomas fotográficas del bar que existía en la casa de DioniciaCapcha. 

Copia de clausura del local N° 162 y sentencia condenatoria contra el 

conductor del antro de perdición. 

Copias de resoluciones judiciales que aprueban las medidas de fuerza. 

Copia del documento,donde se me designa en el cargo de procurador público. 

Copia fedateada del acuerdo de concejo N° 002-2009 

Copia de DNI.  
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COPIA DE RECAUDOS Y MEDIOS PROBATORIOS DE LA 

CONTESTACIÓN. 
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V. APERSONAMIENTO AL PROCESO DEL ALCALDE DEL 

DISTRITO EL TAMBO: 

A folios 139 a 140, se apersona al presente proceso para contestar la demanda 

en su contra, el alcalde del distrito, ÁNGEL DANTE UNCHUPAICO 

CANCHUMANI; en la cual solicita al despacho del juez, declarar improcedente 

la misma, argumentando lo siguiente: 

1. De acuerdo a la “ley orgánica de municipalidades” (N° 27972), articulo 26, 

losgobiernos Municipalestoman una estructura gerencial y se rige por los 

principios establecidos en la LEY N° 27444, es decir, son las gerencias quien 

tiene a su cargo las funciones técnico normativas, dentro de este sistema. En 

tal sentido, es facultad dela Gerencia, de Desarrollo Económico y del Ejecutor 

Coactivo, responder por los actos administrativos; clausura, tapido y otros que 

dio origen al presente proceso. Siendo estas las funciones del Dr. FREDDY 

RETAMOSO   SOTIANO Y DEL Dr. ALBERTO ROSALES LAURENTE. 

Adjunta:  

Credencia y  

Copia de DNI.  
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VI. SÍNTESIS DE LA SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA. 

PRIMERO: DELIMITACIÓN DEL PETITORIO: 

Se solicita el cese de la vulneración de la libertad personal (impedimento de 

libre tránsito), acceso y salida a sus viviendas y que se erradique los 

montículos de desmoste, basura y material inservible que bloquean su derecho 

de tránsito (locomoción). 

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE HECHO: 

2.1. Los procesos de habeas corpus proceden cuando: se viola o amenaza la 

libertad individual o derechos conexos, por acción u omisión, esta debe ser 

cierta y de eminente realización, conforme se señala en el artículo 25, del 

código procesal constitucional derechos protegidos. 

2.2. Según el Dr. José Mario Prada Córdova, docente de los cursos derecho 

procesal constitucional del colegio de abogados de lima (CAL), respecto al 

Habeas Corpus restringido, precisa “de la lectura del inciso 13, señala que 

dicha modalidad procede para proteger la libertad personal en menor grados, 

sin que se configure una detención” con la finalidad de evitar molestias, 

perturbaciones, obstáculos de acceso o circulación. 

2.3. La Municipalidad de El Tambo, en su afán de clausurar cuatro centros 

nocturnos o fuentes de soda, que al parecer funcionaban sin autorización, 

procedierona regar diez (10)volquetadas de aproximadamente de trece (13) 

metros cúbicos cada uno, a lo largo de las cuadras uno y dos de la Calle 

Catalina Huanca, bloqueando de esta manera el tránsito por esta vía, así 

mismo a nuestras viviendas, tal proceder se realizó de manera negligente, 

imprudente y ligera, sin identificar dichos locales, vulnerando nuestra libertad 

personal de tránsito (locomoción). 

2.4. El completo bloqueo de la mencionada calle, e inclusive las veredas y 

puertas, afecta a nuestro libre tránsito y locomoción, siendo también,vigilados 

constantemente de manera abusiva e injustificada. 
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2.5. el accionar desordenado del ente edil, ha generado caos e inseguridad, 

pues entre los montículos de desmonte y basura se esconden, presuntos 

delincuentes, lo cual genera un eminente peligro para los vecino, personas 

visitantes, como para nuestros menores, que estudian en el C.E. que se 

encuentra en la primera cuadra. Situación de desorden creada por obra y 

gracia de la alcaldía mencionada. 

2.6. Este acto ejecutado por la municipalidad es desproporcionado, e 

imprudente, se ha procedido de manera indiscriminada, pues además de 

vulnerar nuestra liberta de tránsito, se nos ha sometido a un trato humillante e 

inhumano, al arrojársenos basura. 

TERCERO: MARCO CONSTITUCIONAL DEL HABEAS CORPUS 

RESTRINGIDO. 

3.1. En su artículo 200°, inciso 1, la constitución establece que el habeas 

corpus protege la libertad individual y derechos conexos. No obstante, no todo 

reclamo que se presuma afecte la libertad y derechos conexos pueda merecer 

tutela mediante este mecanismo. 

 3.2. El habeas corpus restringido. Se emplea cuando se limita en menor grado, 

pese a no privarse de la libertad. Entre estos supuestos, la prohibición de 

acceso o circulación a determinados lugares; molestias, obstáculos o 

seguimientos carentes de fundamentos. 

CUARTO: ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA.  

4.1. Analizando la controversia en este caso se puede advertir que; cumpliendo 

un procedimiento administrativo y además con orden de descerraje, la 

municipalidad, clausuro (chinganas) tomando las medidas necesarias para 

obstaculizar definitivamente el normal funcionamiento. Si bien es cierto algunos 

contaban con licencia, estos no cumplían con dicho fin; por el contrario, 

desnaturalizaban el permiso otorgado.  

4.2. Las demandantes refieren, que sus inmuebles han sido obstaculizados por 

los montículos de tierra. Sin embargo, del acta de constatación se advierte que 

no es cierta tal aseveración. Las tomas fotográficas añadidas a la demanda, no  
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todas son ciertas, por lo que consideran se pretende hacer caer en error al 

juzgador. 

4.3. Sin embargo, en la misma acta de constatación, se advierte que en la 

primera cuadra de la calle catalina huanca, existe un letrero que dice: 

“municipalidad metropolitana de El Tambo, zona intervenida a chinganas 

clausuradas”.  

Por lo expuesto: 

El segundo juzgado penal de Huancayo, mediante resolución N°4, emite 

sentencia, DECLARANDO IMPROCEDENTE LA DEMANDA 

CONSTITUCIONAL DE HABEAS CORPUS,  teniendo en cuenta los 

fundamentos expuestos y resaltando lo realizado por el Municipio, aduciendo 

que se encuentra dentro de sus facultades, dando énfasis a los actos 

administrativos, valorando las pruebas presentadas por los demandados y el 

acta de constatación realizado por el mismo juzgado, lo cual concluye que no 

existe obstaculización alguna, materia de pronunciamiento. Lo que si resalta 

este juzgado y pide a la municipalidad es; que retire el letrero, cuyos 

parantes de algún modo restringen la libre circulación, peatonal y 

vehicular. 
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COPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
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“PROCESO EN SEGUNDA INSTACIA”. 

VII. RECURSO DE APELACIÓN. 

VII.1. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

Las demandantes, dentro del plazo correspondiente y acorde al artículo 139° 

numeral 6 de la constitución política del Perú, que otorga pluralidad de 

instancias. Interponen recurso impugnatorio de apelación, contra la sentencia 

N° 215-2 JPHYO-CSJJU, de fecha 01 de octubre del 2010, emitida mediante 

Resolución N° 4, que fue declarado IMPROCEDENTE en primera instancia.  

1. ERRORES DE HECHO: 

La sentencia apelada no se encuentra acorde a ley, ni al derecho, puesto que 

no se ha tenido en cuenta las pruebas presentadas por las recurrentes como 

son: el acta de verificación hecha por la Sra. juez de paz, ni tampoco las 13 

fotografías que conforman el paneux fotográfico, dichas tomas ordenada por la 

propia juez y tambiénverificadas por su propia acta de constatación judicial, los 

cuales conforman instrumentos públicos y evidencias plenas y clarasde la 

vulneración a nuestros derechos humanos. 

Nuestra demanda constitucional es de “HABEAS CORPUS RESTRINGIGIDO”, 

basados en el artículo 25 inciso 1 y 13 del código procesal constitucional. 

Como bien lo señala el doctor en derecho JOSE MARIO PRADA CORDOVA, 

haciendo mención al inciso 13. PROCEDE PARA PROTEGER LA LIBERTAD 

EN MENOR GRADO SIN QUE SE CONFIGURE UNA DETENCION. 

El juez evito valorar el acta de verificación elaborada por la señora juez de paz, 

sin embargo, resulta paradójico que la decisión tomada en su sentencia viene 

siendo contradictorio a los propios hechos constatados. No es suficiente que se 

exhorte el retiro del letrero que a todas luces resulta siendo lesivo para la 

dignidad de la persona “que es fin supremo de la sociedad y el estado” sino 

que se declare fundada la demanda, se ordene el retiro y se otorgue un plazo 

perentorio no mayor de 24 horas para su cumplimiento. 
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2. ERRORES DE DERECHO:  

Se ha transgredido he inaplicado el artículo 2, artículo 25 inciso 1 y 13 del 

código procesal constitucional, que es el sustento legal de nuestra demanda 

constitucional de habeas corpus restringido. 

Se ha incumplido también, el inciso 6 del artículo 50 del código procesal civil 

aplicable al presente proceso, al no aplicarse el principio de congruencia 

procesal, distorsionándose la demanda de las recurrentes. 

Paradójicamente se resuelve contrario a las pruebas instrumentales de la 

demanda, transgrediéndose el artículo 197 del código procesal civil al no 

valorarse todos los medios probatorios. 

 

VIII. CONCEDE APELACIÓN: 

El 14 de octubre del 2010 con Resolución N° 05 y en mérito del artículo 139 de 

la Constitución que regula la pluralidad de instancias, se resuelve conceder el 

recurso de apelación, en consecuencia, elévese los actuados al superior 

jerárquico. 
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IX. SÍNTESIS DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 

En Huancayo a los diecisiete días del mes de noviembre del año 2010 se llevó 

a cabo la vista de la causa de la sentencia venida en grado de apelación 

obrante en resolución numero 04 a folios ciento cuarenta y nueve, bajo los 

mismos argumentos de la sentencia de primera instancia dando rígida 

valoración al acta de constatación juncial, tomando como fundamentos lo dicho 

por los demandados y basándose estrictamente en los procedimientos 

administrativos, justificando el accionar de la municipalidad. No obstante, 

reconoce que del acta de verificación judicial existe algunos montículos de 

desmonte ello no restringe en su totalidad el libre tránsito o locomoción. Sin 

embargo, basándose en varias sentencias del tribunal constitucional, de donde 

se desprende que por razones de salubridad se puede restringir o limitare el 

libre tránsito. 

También se hace mención que la municipalidad está facultada para clausurar, 

retirar o demoler edificaciones cuando está prohibido legalmente o constituye 

un peligro para las personas y la propiedad privada. 

Por tales fundamentos la tercera sala penal, CONFIRMO la de primera 

instancia sentencia emitida el uno de octubre del 2010 que declaro 

IMPROCEDENTE la demandaconstitucional de HABEAS CORPUS. Sin 

embargo, recomiendan a las autoridades municipales, tomar medidas menos 

perjuiciosaspara terceros a fin decumplir con sus funciones. 
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COPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

65 



 

66 



 

67 



 

68 



 

69 



 

70 



 

71 



 

72 



 

73 

74 

X. RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL. 

Como se desprende de autos la tercera sala penal confirmo la sentencia de 

primera instancia que declara improcedente la demanda constitucional de 

HABEAS CORPUS RESTRINGIDO. Es por esto que las agraviadas, dentro del 

plazo de ley, y al amparo del artículo 18 del código procesal constitucional y del 

artículo 139 de la constitución que contempla, la pluralidad de instancias; 

INTERPONEN RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL contra la 

sentencia de vista llevada a cobo el 17 de noviembre del 2010, al 

considerarlo lesivo para sus interese, exponiendo los errores de hecho y de 

derecho en los que han incurrido los magistrados que confirmaron dicha 

sentencia. 

1. ERRORES DE HECHO: 

La sentencia de vista no se encuentra acorde a derecho, se da una 

interpretación equivocada de las normas y consecuencia se cae en error al 

aplicar lo que es propiamente el habeas corpus restringido contemplada en el 

artículo 25 inciso 1 y 13 del código procesal constitucional, como consecuencia 

de ello se transgrede principios fundamentales de nuestro estado constitucional 

de derecho.  

La transgresión o vulneración de dichos derechos constitucionales (dignidad de 

la persona y libertad de locomoción), resulta manifiestos y está debidamente 

probados y acreditados por el acta de la señora juez de paz, y reconocido en 

elfallo de primera instancia donde sugiereel retiro de un letrero con contenido 

denigrante y lesivo para la dignidad de las personas, colocado en la primera 

cuadra de la calle Catalina Huanca. 

La autonomía municipal no le otorga cara blanca para realizar actos lesivos o 

abusivos contrarios a los derechos fundamentales y a la dignidad de la persona 

humana. La sala pretende justificar lo injustificable, haciendo una suerte de 

ponderación de derechos constitucionales, recogiendo en su considerando 



 

tercero, jurisprudencia dado por el tribunal constitucional, con ello pretende dar 

seguridad jurídica a la demandada. 
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La sentencia de T.C citada por la sala es más bien de aplicación a favor de 

nuestra demanda, porque es la propia demandada quien ha creado caos, 

desorden, inseguridad y ha puesto en riesgo la salud de los recurrentes. La 

propia sala reconoce que la demandada ha actuado de manera imprudente, se 

ha atentado contra la dignidad de las personas, es por eso que en su parte 

resolutiva recomienda,tomarmedidas de precaución que sean menos gravosas 

para terceros. 

2. ERRORES DE DERECHO: 

Se ha transgredido he inaplicado el artículo 2, artículo 25 inciso 1 y 13 del 

código procesal constitucional, que es el sustento legal de nuestra demanda 

constitucional de habeas corpus restringido. 

Se ha hecho una interpretación errónea, de modo equívoco y sesgado del 

artículo 4 del código procesal constitucional. 

Se ha incumplido también, el inciso 6 del artículo 50 del código procesal civil 

aplicable al presente proceso, al no aplicarse el principio de congruencia 

procesal, distorsionándose el PETITORIO. 

 

XI. CONCEDEN RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL:  

Al amparo del artículo 18 del código procesal constitucional, la tercera sala 

penal con sede en Huancayo, el día once de enero del año 2011, CONCEDE 

RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL DE HABEAS CORPUSllevada 

cabo por MAGNA MARINA MUÑOS FERNÁNDEZ Y DIONICIA CAPCHA DE 

COTERA, en consecuencia, mandaron elevar los autos al tribunal 

constitucional, con la debida nota de atención. 
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XII. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

El 16 de marso del 2011 se eleva los autos al tribunal constitucional, recaída en 

la primera sala bajo el “numero”: (EXP. N° 01072-2011 – HC/TC), donde el 4 de 

abril de mismo año se vio la vista de la causa, no habiendo informe alguno de 

letrado, se dejó al voto, que finalmente se llevó a cabo en lima el 12 de 

setiembre del 2011, donde, exponen los siguientes fundamentos: 

El colegiado de tribunal constitucional, considera, que el hecho es vulneratorio, 

no sola para las recurrentes, sino que afecta a la comunidad en general por 

tratarse de una vía pública.  

La libertad de tránsito o derecho de locomoción, es susceptible de tutela 

mediante al habeas corpus, con lo cual se reconoce que todo nacional o 

extranjero pueda circular sin restricciones en nuestro territorio, también se 

encuentra reconocido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

en los artículos 12° y 13°, y en el artículo 22° de la Convención Americana de 

Derechos Humanos. 

Las recurrentes solicitan se disponga el retiro de tierra que impide el acceso a 

sus domicilios, en autos obran fotos donde se muestra los montones de tierra y 

desmonte regados en la vía pública, esto se corrobora con el acta de 

verificación judicial. EL PROCURADOR PÚBLICO de la emplazada, en su 

contestación no niega tal afirmación por lo que se concluye la aceptación tácita. 

Cabe precisar que el análisis realizado por el Tribunal no se basa en avalar o 

rechazar el acto de clausura sino únicamente verificar la afectación al derecho 

de tránsito que no solo protege, y “cuida” que no se obstaculice o restrinja rutas 

de uso público, si no también, que no sea objeto de molestias, perturbaciones o 

incomodidades. 

Por estos fundamentos LOS MAGISTRADOS DEL T.C por una nimidad 

resolvieron declarar FUNDADO el habeas corpus, por haberse acreditado la 

afectación del derecho al libre desplazamiento,alegado por las recurrentes. 
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Se dispuso que los montículos de tierra colocados en las cuadras uno y dos la 

calle Calina Huanca, sea retirada por la municipalidad emplazada, de forma 

inmediata. No obstante que la municipalidad adopteotras formas a fin de hacer 

cumplir las normas administrativas y hacer prevalecer su autoridad. 
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COPIA DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
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XIII. JURISPRUDENCIA 

EXP. N.° 00509-2012-PHC/TC 
 
Este Tribunal ha señalado anteriormente que el hábeas corpus restringido, se 

emplea cuando la libertad física o de locomoción es objeto de molestias, 

obstáculos, perturbaciones o incomodidades que, en los hechos, configuran 

una seria restricción para su cabal ejercicio. Es decir, que, en tales casos, 

pese a no privarse de la libertad al sujeto, “se la limita en menor grado”. Entre 

otros supuestos, cabe mencionar la prohibición de acceso o circulación a 

determinados lugares; los seguimientos perturbatorios carentes de fundamento 

legal y/o provenientes de órdenes dictadas por autoridades incompetentes; las 

reiteradas e injustificadas citaciones policiales; las continuas retenciones por 

control migratorio o la vigilancia domiciliaria arbitraria o injustificada, etcétera”. 

(Exp. N.° 2663-2003-HC/TC). Entonces, el hábeas corpus restringido tiene por 

objeto atender no aquellos supuestos en los cuales el derecho a la libertad 

personal es afectado totalmente, sino los casos en los cuales existe una 

restricción menor en la libertad física de la persona, por lo que se convierte en 

el instrumento idóneo para tutelar el derecho fundamental a la libertad de 

tránsito. 

 

EXP. N.° 2663-2003-HC/TC 

La libertad personal es un derecho subjetivo, reconocido en el inciso 24) del 

artículo 2° de la Constitución Política del Estado, el artículo 9.1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 7.2 de la Convención 

Interamericana sobre Derecho Humanos. Al mismo tiempo que derecho 

subjetivo, constituye uno de los valores fundamentales de nuestro Estado 

Constitucional de Derecho, por cuanto fundamenta diversos derechos 

constitucionales a la vez que justifica la propia organización constitucional. 

Asimismo, es de señalarse que, como todo derecho fundamental, la libertad 

personal tampoco es un derecho absoluto. Ningún derecho fundamental, en 

efecto, puede considerarse ilimitado en su ejercicio. Los límites que a éstos se 

puedan establecer pueden ser intrínsecos o extrínsecos.  
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Los primeros sonaquellos que se deducen de la naturaleza y configuración del 

derecho en cuestión. Los segundos, los límites extrínsecos, son aquellos que 

se deducen del ordenamiento jurídico, cuyo fundamento se encuentra en la 

necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos 

constitucionales. Es así que pueden ser restringidos o limitados mediante ley. 

 

EXP N.° 01838-2014-PHC/TC 

El Tribunal Constitucional ha establecido que el objeto del hábeas corpus 

restringido es tutelar del ejercicio del IUS MOVENDI ET AMBULANDI, que 

consiste en la posibilidad de desplazarse autodeterminativamente en función 

de las propias necesidades y aspiraciones personales, a lo largo del territorio 

nacional, así como a ingresar o salir de él, y en su acepción más amplia en 

aquellos supuestos en los cuales se impide, ilegítima e inconstitucionalmente, 

el acceso a ciertos lugares, entre ellos, el propio domicilio (STC 5970-2005-

PHC/TC; STC 7455-2005- PHC/TC, entre otros).  

En ese sentido, este Tribunal considera que es perfectamente permisible que a 

través del proceso constitucional de hábeas corpus se tutele la afectación del 

derecho a la libertad de tránsito de una persona cuando de manera 

inconstitucional se le impida el ingresar o salir de su domicilio (STC 02645-

2009-PHC/TC).  

EXP. N° 02413-2008-PHC/TC 

la constitución ha consagrado el proceso de habeas corpus como la garantía 

que procede contra el hecho u omisión, de parte de cualquier autoridad, 

funcionario o persona, que amenaza la libertad individual o los derechos 

constitucionales conexos a ella, entre ellos la libertad de tránsito. Así el 

propósito fundamental es la posibilidad de desplazarse en función a las propias 

necesidades y aspiraciones personales, a lo largo y ancho del territorio. 

En este contexto, este tribunal considera que es perfectamente permisible que 

a través del habeas corpus se tutele la supuesta afectación a la libertad de 

tránsito de una persona. Ahora bien, no obstante que por medio del proceso de 

hábeas corpus restringido el órgano constitucional puede pronunciarse 

respecto a una eventual afectación al derecho al libre tránsito en su acepción 

más amplia,  
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esto es, la libertad de tránsito de una persona, haciendo uso de un vehículo 

motorizado, de ingresar y salir de su propio domicilio. 

XIV. DOCTRINA: 

1. DEFINICIÓN DE HABEAS CORPUS. 

Etimológicamente el término hábeas Corpus proviene de la lengua latina, que 

quiere decir (hábeas – tengas- segunda persona de subjuntivo o imperativo- 

corpus- cuerpo físico10) exhibiendo el cuerpo, por lo tanto, no puede utilizarse 

en personas jurídicas. El bien jurídico tutelado por el hábeas Corpus es el más 

importante luego del derecho a la vida regulados en el artículo 2º de la 

Constitución Política del Perú. Ya que es una acción en garantía de la libertad 

personal frente al poder público cuando éste la perturba en alguna forma y 

siempre que la afectación implique una ilegalidad. (1) 

Carnelli define al Hábeas Corpus como una acción en garantía de la Libertad 

personal frente al poder público, cuando éste la afecta en alguna forma y 

siempre que la afectación implique una ilegalidad. (2) 

Linares Quintana define al Hábeas Corpus como el remedio jurídico que tiene 

derecho a interponer ante el juez competente por sí, o por intermedio de otro, 

todo individuo que ha sido ilegal o arbitrariamente privado de su libertad 

constitucional- porque la orden no es legal o porque ha sido emitida por quien 

no es autoridad competente para que se examine su situación y comprobada 

su ilegalidad se ordene su inmediata libertad. (3) 

 

2. FINALIDAD DEL HABEAS CORPUS. 

El fin inmediato es el restablecimiento de la libertad personal vulnerada o 

amenazada. Esto significa regresar a la situación anterior en que se encontraba 

el sujeto en uso de su libertad. Este propósito resulta claro tratándose de 

libertad corporal, frente a un arresto, pero resulta un tanto impreciso cuando se 

trata de otros aspectos de la libertad personal.(4) 

_______________________ 

1. Régimen de Libertad y Hábeas Corpus. Dr. Juan Guillermo Cárdenas Gómez.  

2. Domingo García Belaunde. El Hábeas Corpus en el Perú. http://www.garciabelaunde.com/habeasperu/11.pdf  

3. https://www.scribd.com/doc/81501630/14/CARACTERISTICAS-DE-NUESTRO-HABEAS-CORPUS 

4
Víctor Ortecho Villena, Procesos Constitucionales y su Jurisdicción. Ed. 2016 p. 106. 

https://www.scribd.com/doc/81501630/14/CARACTERISTICAS-DE-NUESTRO-HABEAS-CORPUS
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El Tribunal Constitucional Español lo ha calificado como un proceso 

especial de cognición limitada, entendido como un instrumento de control 

judicial que versa no sobre todos los aspectos o modalidades de la detención 

sino sólo sobre su regularidad o legalidad en el sentido de lo regulado en la 

Constitución y las leyes. (5) 

 

3. CONCEPTOS. 

Según el Dr. García Belaunde, el Hábeas Corpus es un instituto de derecho 

público y procesal, por tener su origen y fundamento en la Constitución misma 

y estar destinado a la protección de las garantías conocidas en doctrina como 

derechos públicos subjetivos, en oposición a los derechos privados subjetivos, 

propios del derecho privado y que están englobados bajo el concepto 

relativamente reciente de derechos de la personalidad. (6) 

 

De la misma manera, el Hábeas Corpus según García Belaunde no es un 

recurso sino una acción. Ya que, por acción, se entiende que es facultad de 

demandar protección de un derecho ante los órganos jurisdiccionales es decir 

es poner en marcha el aparato del Estado para la protección de un derecho 

conculcado. Mientras el recurso stricto sensu es el medio de impugnación que 

dentro de una causa plantea una de las partes solicitando una nueva 

consideración (apelación, queja, etc.) (7) 

 

Juan Guillermo Cárdenas Gómez, señala que el Hábeas Corpus es una 

acción en garantía de la libertad personal frente al poder público cuando éste 

la perturba en alguna forma y siempre que la afectación implique una 

ilegalidad. (8) 

 

__________________________________ 

5.  https://www.scribd.com/doc/81501630/14/CARACTERISTICAS-DE-NUESTRO-HABEAS-CORPUS 
6. Derecho Público aquel que regula la actividad de los organismos del Estado y /o cautela sus intereses. Domingo 

García Belaunde. El Hábeas Corpus en el Perú. http://www.garciabelaunde.com/habeasperu/11.pdf 

7. Rama del derecho que regula la actividad jurisdiccional del estado para la aplicación de las leyes de fondo y su 

estudio comprende la organización del poder judicial, la determinación de la competencia de los funcionarios que la 

integran y la actuación del juez y de las partes en la sustanciación del proceso. Domingo García Belaunde. El Hábeas 

Corpus en el Perú. http://www.garciabelaunde.com/habeasperu/11.pdf 

8. Régimen de Libertad y Hábeas Corpus. Dr. Juan Guillermo Cárdenas Gómez. 

https://www.scribd.com/doc/81501630/14/CARACTERISTICAS-DE-NUESTRO-HABEAS-CORPUS
http://www.garciabelaunde.com/habeasperu/11.pdf
http://www.garciabelaunde.com/habeasperu/11.pdf
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Es una oposición a lo que es natural, derecho fundamental constitucional, 

instituida como acción pública que avala la intangibilidad de la libertad, que 

sólo puede ser doblegada por mandato legal, pues adquiere vigor 

exclusivamente desde el punto de vista jurídico al incorporarse al 

ordenamiento, por tanto, es institución procesal no sustancial al no crear 

derechos ni obligaciones, tampoco establece pretensiones, mas sí defiende la 

libertad como derecho sustantivo (9) 

 

¿Qué es el habeas corpus restringido? 

El hábeas corpus restringido es una garantía procesal que tiene como 

finalidad especifica proteger la libertad física o de locomoción de las personas. 

Así, busca rechazar las molestias, obstáculos, perturbaciones o 

incomodidades que, en los hechos, configuran una seria restricción para su 

cabal ejercicio.(10) 

 

4. INVOCACIÓN DEL HABEAS CORPUS RESTRINGIDO. 

Se invoca cuando la libertad física o de locomoción es objeto de molestias, 

obstáculos, perturbaciones o incomodidades que, en los hechos, configuran 

una seria restricción para su cabal ejercicio. Es decir que, en tales casos, pese 

a no privarse de la libertad al sujeto, “se la limita en menor grado”.(11).Entre 

otros supuestos, cabe mencionar la prohibición de acceso o circulación a 

determinados lugares; los seguimientos perturbatorios carentes de fundamento 

legal y/o provenientes de órdenes dictadas por autoridades incompetentes; las 

reiteradas e injustificadas citaciones policiales; las continuas retenciones por 

control migratorio o la vigilancia arbitraria o injustificada, etc. Entonces, dado 

que el objeto 'del hábeas corpus restringido consiste en atender no aquellos 

supuestos de los cuales el derecho a la libertad personal es afectado 

totalmente, sino que proceden aquellos casos en los cuales existe una 

restricción menor en la libertad física de la persona, se convierte en el 

instrumento idóneo para tutelar el derecho fundamental a la libertad de 

tránsito.(12) 

________________________________ 

9. Régimen de Libertad y Hábeas Corpus. Dr. Juan Guillermo Cárdenas Gómez. 

10. EXP. Nº 2663-2003-HC/TC 

11. EXP. Nº 2663-2003-HC/TC 

12. STC 10101- 05-PHC, FJ  
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5. CARACTERISCTICAS DEL HBEAS CORPUS. 

Es una acción de garantía constitucional. 

Es de naturaleza procesal. 

Es de procedimiento sumario. 

Sirve para defender la libertad personal.(13) 

6. PROCESO DEL HABEAS CORPUS. 

LEGITIMIDAD.-  es elemental señalar que los sujetos principales de todo 

proceso son el juez y las partes. Si bien hablamos de la parte demandante, 

tenemos que precisar, sobre todo quien tiene  personería o legitimidad activa 

para demandar la acción de Habeas Corpus. Por lo tanto tiene legitimidad la 

persona agraviada o cualquier tercero, sin necesidad de contar con un poder 

de su representación para interponer habeas corpus de manera verbal o escrita 

ante un juez penal o en el de agravio constitucional al tribunal constitucional.    

COMPETENCIA.-  la demanda de Habeas Corpus debe ser presentada ante el 

Juez Penal del lugar donde se haya producido la afectación, donde se halla 

físicamente el agraviado o donde tiene su lugar de residencia habitual. En caso 

de no disponerse de un juez penal en el distrito, la competencia le corresponde 

al Juez de Paz. 

TRAMITE.-  la acción de Habeas Corpus está exenta de formalidades, puede 

presentarse por escrito o verbalmente, en forma directa o por correo a través 

de medios electrónico de comunicación u otro idóneo y no se requiere poder en 

caso sea interpuesta por persona distinta al agraviado, no se exige tasa 

judiciales ni firma de letrado.(14) 

_______________________________ 
13 

Víctor Ortecho Villena, Procesos Constitucionales y su Jurisdicción. Ed. 2016 p. 106. 
14 ANA CALDERON SUMARRIVA, GUIDO AGUILA GRADOS, Escuela de Altos Estudios Jurídicos  “ABC del derecho 
procesal constitucional” 2016, editorial San Marcos E.I.R.L p.30-31. 
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7. TIPOS DE HABEAS CORPUS. 

Haciendo suyo lo dispuesto en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

el Tribunal Constitucional del Perú propone la siguiente tipología de hábeas 

corpus.(15) 

Hábeas Corpus Reparador.-  Dicha modalidad se utiliza cuando se produce la 

privación arbitraria o ilegal de la libertad física como consecuencia de una 

orden policial; de un mandato judicial en sentido arbitrario. 

Hábeas Corpus Restringido.-Se emplea cuando la libertad física o de 

locomoción es objeto de molestias, obstáculos, perturbaciones o 

incomodidades que, en los hechos, configuran una seria restricción para su 

cabal ejercicio. Es decir, que, en tales casos, pese a no privarse de la libertad 

al sujeto, “se le limita en menor grado”. (Existe perturbaciones a la libertad de 

tránsito). 

Hábeas Corpus Correctivo.-Dicha modalidad, a su vez, es usada cuando se 

producen actos de agravamiento ilegal o arbitrario respecto a las formas o 

condiciones en que se cumplen las penas privativas de la libertad. 

Hábeas Corpus Preventivo.- Éste podrá ser utilizado en los casos en que, no 

habiéndose concretado la privación de la libertad, existe empero la amenaza 

cierta e inminente de que ello ocurra, con vulneración de la Constitución o la ley 

de la materia. 

Hábeas Corpus Traslativo.-Es empleado para denunciar mora en el proceso 

judicial u otras graves violaciones al debido proceso o a la tutela judicial 

efectiva. 

Hábeas Corpus Innovativo.-Procede cuando, pese a haber cesado la 

amenaza o la violación de la libertad personal, se solicita la intervención 

jurisdiccional con el objeto de que tales situaciones no se repitan  en el futuro. 

Hábeas Corpus Instructivo.-  Esta modalidad podrá ser utilizada  cuando no 

sea posible ubicar el paradero de una persona detenida o desaparecida.(Ante 

desaparición forzada). 

Hábeas Corpus Conexo.-  abe utilizarse cuando se presentan situaciones no 

previstas en los tipos anteriores. Tales como la restricción del derecho a ser 

asistido por un abogado defensor  libremente  elegido. (Derechos conexos). 

Hábeas Corpus Excepcional.-El hábeas corpus excepcional, es considerado 

un tipo de hábeas corpus que se plantea durante los estados de excepción, ya 

sea de emergencia o de sitio.   

15. STC 2663-2003-HC/TC, de 7 de mayo de 2004 
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XV. ANÁLISIS DEL PROCESO “SÍNTESIS”. 

1. DEMANDA Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

DEMANDA. - En el Distrito de El Tambo provincia de Huancayo se llevó acabo 

un operativo para clausurar discotecas, en dicha acción se vació 10 

volquetadas de tierra, desmonte (basura) de 13 metros cúbicos cada uno en 

las cuadras uno y dos de la calle catalina huanca. Por dicha acción los vecinos 

afectados interponen demanda de habeas corpus restringido para que la 

municipalidad retire el desmonte que obstaculiza el libre tránsito. 

Dicha demanda se realizó de forma escrita ante el juez penal sede central de 

la provincia donde sucedieron los hechos; cabe precisar que parta interponer 

una acción de habeas corpus no es necesario hacerlo por escrito, también se 

puede hacer de forma verbal y terceras personas también pueden hacerlo, 

solo se requiere de información mínima de los hechos transgredidos para el 

órgano competente se pronuncie al respecto. 

En este caso la demanda lo interpusieron las mismas partes agraviadas y por 

escrito y la dirigieron contra la Municipalidad Distrital de El tambo. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. - Los demandados representados por el 

procurador público de la municipalidad contestan la demanda en donde buscan 

justificar su accionar e intentan hacer prevaleces las normas municipales en 

donde les faculta a tomar dichas medidas en aras de poner orden. Para 

justificar tal accionar se precisa que se actuó con orden judicial de descerraje; 

en donde se resalta que se cumplió estrictamente con la ley orgánica de 

municipalidades y de acuerdo a las ordenanzas aprobadas con anterioridad. 

En esta contestación los demandados no niegan que se haya realizado el 

operativo lo que sostienen es que no se ha bloqueado en su totalidad de las 

cuadras uno y dos de la mencionada calle, sostienen que hay suficiente 

espacio para el normal tránsito y el desarrollo de sus actividades, sin embargo, 

de la constatación de la juez de paz del distrito y de las tomas fotográficas se 

ve claramente los montículos de desmonte. 
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2. SENTENCIAS EMITIDAS. 

Sentencia en Primera Instancia. - Los procesos constitucionales de habeas 

corpus proceden para garantizar la libertad individual y derechos conexos, en 

el presente caso la decisión del juez sostiene que el arrojo de desmonte se 

trató de un procedimiento administrativo regular, así mismo, crítica a los 

demandantes que afirmaban tener licencia de funcionamiento y que dicha 

licencia se habían desnaturalizado porque eran empleados para otros fines. En 

esta sentencia también se cuestiona las tomas fotográficas, al afirmar que 

todas no son ciertas; se resalta de sobre manera los argumentos de la 

municipalidad al afirmar que se actuó de acuerdo a ley. 

En esta instancia se declara infundada la demanda, no obstante, esta decisión 

resulta contradictoria al afirmar que existe un letrero con una inscripción que 

denigra la dignidad de las personas y a la vez obstaculiza el libre tránsito tanto 

peatonal como vehicular, por lo que exhorta a la municipalidad que retire dicho 

letrero a la brevedad posible. 

Sentencia en Segunda Instancia. - En segunda instancia el fundamento casi 

es el mismo que en la primera sostiene claramente que este tipo de acciones 

realizadas por la municipalidad está dentro de sus facultades, para sostener 

esto nos dice que la libertar personal es un derecho fundamental reconocido; 

pero que no es absoluto porque la municipalidad tiene la facultad de restringir 

este derecho fundamental para salvaguardar otros derechos constitucionales. 

Así mismo en este orden de ideas hace una valoración entre el derecho a libre 

tránsito y la facultad que tienen las municipalidades para salvaguardar otros 

derechos o bienes reconocidos constitucionalmente. 

Bajo estos fundamentos la sala sostiene que la autonomía municipal es toda 

una institución en el sistema jurídico por lo que sus acciones de clausura y 

bloqueo de la mencionada calle se hicieron en estricto cumplimiento de sus 

competencias. Y siguiendo el mismo criterio que en la instancia anterior se 

confirma la misma que declaro infundada la demanda y bajo el mismo criterio 

recomendaron retirar el letrero denigrante. 

Sentencia del Tribunal Constitucional. - en el presente caso el Tribunal 

Constitucional declaro Fundado el recurso constitucional ya que la emplazada, 

en este caso “la municipalidad” en ningún momento negó que haya ejecutado  
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tal acción, al contario lo afirma, amparándose en un procedimiento 

administrativo, sin tener presente la afectación de derechos fundamentales sin 

que exista una justificación razonable. Por estos razonamientos este tribunal 

sostiene que el ente edil actuó de forma irregular y que las acciones 

constituyen actos perturbatorios para el libre tránsito; por lo que ordenaron que 

la emplazada retire inmediatamente los montículos de desmonte que afectan a 

los vecinos de las cuadras uno y dos de calle Catalina Huanca. 
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XVI. OPINIÓN ANALÍTICA DEL PROCESO. 

El proceso se desarrolla en el marco de un procedimiento administrativo, 

donde la Municipalidad Distrital de El Tambo en su afán de hacer cumplir una 

ordenanza municipal, afectan a los vecinos de las cuadras uno y dos de la 

calle Catalina Huanca en su libre tránsito al arrojar desmonte en la 

mencionada calle. En respuesta a este accionar, dos vecinas interponen 

demanda constitucional de Habeas Corpus; el órgano jurisdiccional se 

pronuncia declarando infundada en primera y segunda instancia, esta 

demanda, al ponderar el mayor derecho del ente edil para poner orden y hacer 

cumplir las normas. 

Los demandantes, al verse afectados con esta decisión del poder judicial, 

interponen recurso de agravio constitucional ante el TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL; al respecto este órgano jurisdiccional emite un 

pronunciamiento bastante claro al resaltar que entre las funciones de la 

municipalidad esta las de limitar o restringir el libre tránsito esta tiene que tener 

una justificación razonable, que al parecer no existió en este caso. Por esta 

razón la decisión de este tribunal es de declarar fundado el recuso y ordenar 

que la municipalidad libere inmediatamente la vía obstaculizada. 
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CONCLUSIONES: 

En el presente trabajo de investigación podemos concluir que las instituciones 

no tienen claro sus límites para imponer sanciones, como en este caso la 

Municipalidad Distrital de el Tambo, con el  fin sancionar a unos infractores, 

riegan desmonte y basura a lo largo de dos cuadras de una calle, perjudicando 

de esta manera, a todos los vecinos que allí viven. No solo se afectó a los 

bares y negocios que no cumplían con las normas sino que también a todos los 

vecinos que residen a lo largo de las dos cuadras afectadas. 

Es por eso que dos vecinas agraviadas acuden al poder judicial para que esta 

órgano ampare sus derechos y prohíba a dicha ente edil que siga vulnerando 

los derechos de los vecinos. Sin embargo el órgano jurisdiccional lejos de 

cumplir con su función de garante de los derechos fundamentales, avala a la 

municipalidad y hace creer que una norma administrativa está por encima de 

un derecho reconocido constitucionalmente como es el derecho de tránsito y 

locomoción. 

En primera y segunda instancia concuerdan los jueces con decir que la calle 

estaba bien cerrada por que algunos comercios no cumplían con las normas o 

no contaban con permisos municipales, sin tener en cuenta a los demás 

vivientes a lo largo de las dos cuadras de la calle afectada. Además no han 

tenido en cuenta la forma como se ha llevado a cabo dichas clausuras, y 

pretenden legalizar la acción de haber regado desmonte y basura en las 

puertas de los vecinos, por lo que deciden declarar improcedente la demanda 

de habeas corpus restringido, solo por el hecho de que algunos incumplían con 

las normas municipales. 

Por todo lo antes mencionado las recurrentes acuden al tribunal constitucional 

para que corrija la decisión de los jueces que fallaron en contra, y se deje en 

claro que ningún ente estatal o particular puede vulnerar derechos 

fundamentales. En ese sentido en ésta sentencia deja muy claro que el tribunal 

cuida que no se vulneren los derechos como en este caso que claramente se 

estaba afectando no solo a las demandantes sino también a toda la comunidad 

por tratarse de vías de uso público, por lo que se declara fundado el recurso de  
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agravio constitucional, y ordena a la municipalidad retirar los montículos de 

tierra y desmonte   de las cuadras afectadas, también exhorta a tomar otras 

medidas a fin de hacer cumplir su facultad sancionadora sin vulnerar derechos 

constituciones de terceros. 
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RECOMENDACIONES: 

En el presente trabajo de investigación podemos deducir que las 

municipalidades en general con frecuencia al clausurar locales y al imponer 

multas y sanciones violan derechos fundamentales reconocidos en la 

constitución y en la declaración universal de los derechos humanos la cual 

obliga a los afectados a recurrir al órgano jurisdiccional a fin de hacer respetar 

sus derechos. Muchas veces, siendo infractores, terminan siendo favorecidos 

con sentencias y el ente municipal como los malos de la película por no cumplir 

estrictamente con los lineamientos constitucionales.  

mi recomendación para estos entes que tienen la función de sancionar, 

observar estrictamente las sentencias del tribunal constitucional que en muchas 

oportunidades les ha enmendado la plana, tener en cuenta las jurisprudencias 

y los plenos casatorios para no incurrir en errores a fin de hacer cumplir las 

normas administrativas y su facultad sancionadora. Contratar profesionales 

idóneos y capacitar constantemente a su personal para hacer más eficiente su 

función.    
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